
nuación, no han podido llevarse a efecto las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
les cita, mediante el presente anuncio para que en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente, en el Boletín
Oficial de Cantabria, comparezcan por sí o representante,
ante la Oficina de Recaudación del Gobierno de Cantabria
en Reinosa, calle de Emilio Valle, número 3, en horas de
nueve a catorce, al objeto de hacerse cargo de las notifi-
caciones correspondientes, advirtiéndoles, que de no
hacerlo en citado plazo se entenderán producidas a todos
los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio -
administrativo -embargo créditos realizables en el acto o a
corto plazo.

Apellidos y nombre NIF Referencia de
la notificación

Automóviles Serna, S.L. B-39079074 029/2/177891
Excavaciones Harri, S.L. B-39058078 246559/2006
Rodríguez Hernández, Juan Ang. 30554150 F 187713/2004

Reinosa, 19 de junio de 2008.–El responsable de
Oficina, Juan Manuel Díez López.
08/8762

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de apremio-administrativo-
embargo cuentas corrientes, de ahorro y a plazo.

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores que se relacionan a conti-
nuación, no han podido llevarse a efecto las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
les cita, mediante el presente anuncio para que en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente, en el Boletín
Oficial de Cantabria, comparezcan por sí o representante,
ante la Oficina de Recaudación del Gobierno de
Cantabria, en Reinosa, calle Emilio Valle, 3, en horas de
nueve a catorce, de lunes a viernes, al objeto de hacerse
cargo de las notificaciones correspondientes, advirtiéndo-
les, que de no hacerlo en citado plazo se entenderán pro-
ducidas a todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio -
administrativo - embargo cuentas corrientes, de ahorro y
a plazo.

Apellidos y nombre: Hernando Zorrilla, Ángel Luis.
NIF: 05238344-W.
Referencia de la notificación: 029/2/386650

Reinosa, 20 de junio de 2008.–El responsable de
Oficina, Juan Manuel Díez López.
08/8763

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citacion para notificacion de providencias de apremio a
deudores.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan a los deudores que se relacionan a conti-
nuación, no han podido llevarse a efecto las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se
les cita, mediante el presente anuncio para que en el
plazo de  quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el BOC,
comparezcan por sí o representante, ante la Oficina de
Recaudacion del Gobierno de Cantabria en Ramales de la
Victoria, bajos del Ayuntamiento, en horas de nueve a
catorce, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de
las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles, que
de no hacerlo en citado plazo se entenderán producidas a
todos los efectos legales.

También se advierte, que el organo responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación,
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

El motivo de las mismas es, la falta de pago en período
voluntario. 

APELLIDOS Y NOMBRE: SISNIEGA GONZALEZ, MANUEL ÁNGEL.
NIF: 30634166 Y.
P. APREMIO: 029 2 408006.
CONCEPTO: ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS.
Ramales de la Victoria, 24 de junio de 2008.–La res-

ponsable de Oficina, María de las Mercedes Estrada
Arias.
08/8967

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citacion para notificacion de apremio-administrativo-
embargo cuentas corrientes, de ahorro y a plazo.

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan a los deudores que se relacionan a conti-
nuación, no han podido llevarse a efecto las notificaciones
oportunas por causas no imputables a la Administración,
después de haberse intentado por dos veces, por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria , se
les cita, mediante el presente anuncio para que en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el BOC,
comparezcan por sí o representante, ante la Oficina de
Recaudacion del Gobierno de Cantabria en Ramales de la
Victoria, bajos del Ayuntamiento, en horas de nueve a
catorce, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de
las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles, que
de no hacerlo en citado plazo se entenderán producidas a
todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación de los expedientes a los que se refieren las
notificaciones pendientes, es el Servicio de Recaudación,
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Acto a notificar: Apremio administrativo, embargo cuen-
tas corrientes, de ahorro y a plazo. 

APELLIDOS Y NOMBRE: FERNÁNDEZ SAN SEBASTIÁN
ÁNGEL RAMÓN.

NIF: 30648808-C.
REFERENCIA DE LA NOTIFICACIÓN: 10298984-IBI

URBANA RAMALES.
Ramales de la Victoria, 24 de junio de 2008.–La res-

ponsable de Oficina, María de las Mercedes Estrada
Arias.
08/8968
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